ACTA 74
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los ocho días del mes de julio de dos mil ocho, siendo las 14: 00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.-------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano,……………………………………………………………….
Siendo las 14:00 hs., se da por iniciada la sesión. La Consejera Presidente Solivellas; pide que se dé lectura al expediente de Grilla de Valoración; a solicitud de la Señora Ministro, quien le ha pedido que en lo posible; el Consejo se expida en el día de la fecha.. No habiendo quórum los presentes se constituyen en Comisión Especial para dar tratamiento, al expediente,, disponiendo que los Consejeros ausentes serán informado de lo resuelto para que acompañen con su firma, o no,lo que la Comisión resuelva------------------Seguidamente se da lectura a las observaciones y consideraciones de la Sra Ministro a fojas 78,79, 80 y 81 y la respuesta de Juntas de Clasificación, analizando ítem por ítem.
A-    Categoría de Títulos.
B-     Promedio de Clasificación.
C-     Antigüedad por Título / Antigüedad de Gestión.
D-    Concepto.
E-     Servicios Prestados Anteriormente.
 Se debate sobre la importancia del Concepto Profesional Docente, o si el mismo ha sido desvirtuado en la práctica………………………………………………………………..
La Consejera Artaza dice que si todos los años se realizaran asientos como corresponde en los cuadernos  de actuación; cosa que hoy, los directivos por encontrarse absorbidos por la burocracia de papeles, no realizan, los conceptos, no serían todos iguales. Allí estaría registrada la labor del docente durante el año. ………
La Consejera Barroso disiente con la Consejera Artaza ya que considera que en la práctica a un directivo le es imposible realizar periódicamente asientos en cada uno de los cuadernos del personal. Considera que debería diseñarse una planilla con ítems, donde se puedan tildar los aspectos que se tendrán en cuenta para conceptuar al docente…………………………………………………………………………………………
El Consejero Vieyra dice que se les ha pedido propuestas a los Supervisores en relación al Formulario de Concepto para poder modificarlo en el futuro……………………………
Se discute acerca de la manera en que se elaboran los conceptos; considerando que muchas veces van cargados de subjetividad, y otras veces los docentes se resisten ante las observaciones de los Directivos……………………………………………………
El Consejero Lucero opina que el concepto debe basarse con el resultado de la clase y con respecto a la libertad de cátedra dice que está normada. Nadie, señala, ni siquiera un directivo puede interrumpir en el espacio áulico…………………………………………
El Consejero Christin opina que habría que evaluar la buena enseñanza y no la exitosa y evaluar al docente para mejorar y no para acreditar un mejor concepto para un mayor puntaje………………………………………………………………………………….
La Consejera Artaza explica que el éxito educativo de una clase muchas veces depende de la respuesta del grupo de alumnos, ya que en ocasiones, proyectos o estrategias empleadas un año resultan exitosas y al año siguiente con otro grupo fracasan. Es ahí, dice, donde se deberá ver entonces cómo mejorar o evaluar qué pasó; cree que muchas veces, docentes excelentes no logran los mismos resultados con todos los grupos ya que inciden otros factores que escapan a lo áulico…………….
El Consejero Lucero, cuenta que vio un artículo de la Consejera Balbo, donde se informa sobre unos proyectos de la Escuela técnica y que como miembro del Consejo debiera  haber informado del mismo al resto de los Consejeros…………………………..
La Consejera Balbo se disculpa de no haberlo informado debido a que no había asistido a las sesiones y seguidamente informa que el INET  ha destinado fondos para Educación, a través de una ley nacional para escuelas técnicas desde el 2005. Este organismo realizará auditorías para verificar en qué se emplearon los fondos. En marzo se realizó una capacitación que otorgaba un puntaje y las escuelas debían presentar un proyecto. Solo 20 (veinte) escuelas han presentado proyectos. A las que aún no lo han hecho se las insta a que lo hagan, ya que sino no recibirán el aporte económico, y el mismo se redistribuirá entre el resto de las escuelas técnicas. La provincia se encarga de pre evaluar los proyectos, para que todos puedan acceder, pero no siempre todos aprueban, esto no significa que no puedan volver a intentarlo….
La Consejera Artaza coincide con el Consejero Lucero en que todo lo que tenga que ver con políticas educativas debe ser informado en el seno del Consejo………………..
La Consejera Balbo continúa informando, que la semana próxima viajará a Buenos Aires para una reunión con la gente del INET , para asesorarse en que consistirán las evaluaciones. Dice que la Provincia ya ha recibido $ 2.000.000 para distribuir en las Escuelas…………………………………………………………………………………………
La Consejera Calcagni, valora que las escuelas cuenten con esos aportes, ya que es el único modo que tienen para adquirir las herramientas de trabajo. La Consejera Balbo dice que la Provincia hizo un Proyecto Jurisdiccional para las 32 escuelas denominado Seguridad e Higiene, condiciones básicas que debe reunir una escuela técnica. Las auditorias consistirán en dos etapas la primera de relevamiento para verificar las condiciones antes expresadas y la segunda en la entrega de equipamiento. El Consejero Lucero pregunta de qué manera se controla que las escuelas cuenten con las herramientas adquiridas ya que muchas escuelas técnicas han sido prácticamente desmanteladas. La Consejera Balbo responde que precisamente para eso se realizarán las auditorias, para ver las altas y bajas de las maquinarias y herramientas. El Consejero Vieyra, anuncia que debe retirarse pero que antes de hacerlo quiere informar acerca de los CETAAP. Informa que el sábado pasado tuvo una reunión informativa con la mayoría de los aspirantes, que muchos no pudieron asistir por diversas razones, y también con los integrantes del Jurado. Dice que se han demorado los tiempos porque había que elaborar la grilla de evaluación. En dicha reunión se les informó a los aspirantes que se otorgará un 30% a la Evaluación de Antecedentes; un 30 % a la Presentación del Proyecto y un 40 % a la Entrevista para alcanzar así el 100% sin tener que aplicar ninguna fórmula. Informa además que la próxima instancia es la presentación del proyecto. Los aspirantes deberán elegir una problemática de acuerdo a su título y posible rol en el CETAAP y plantear como la trabajaría interdisciplinariamente con los demás profesionales del equipo. Se le dio la libertad de elegir el tema previo diagnóstico que realicen en la escuela, las pautas que debe respetar todo proyecto y también información acerca de la función del CETAAP el cual tendrá la posibilidad de entablar redes con otras instituciones, ONG, hospital etc.. Y se puntualizó la función de acompañamiento, asesoramiento y de capacitación al docente………………………………………………..
La Consejera Artaza sugiere que se les acerque un instructivo a las escuelas para bajar las expectativas y sepan cual será la función real del CETAAP……………………
El Consejero Vieyra dice que el 28 de julio hasta las 14:00 hs en la Oficina de Educación Obligatoria se recibirán los proyectos. El 19 de agosto estarán los resultados de las evaluaciones. Todos deben aprobar las dos primeras instancias para pasar a la entrevista. ………………………………………………………………………….
Se les informó también de  que cumplirán seis hs diarias de trabajo y tendrán un tope de viáticos. ……………………………………………………………………………………..
El 21 y 23 de agosto se llevarán a cabo las entrevistas. El Consejero Vieyra dice que  toda esta información se subirá al portal para que aquellos aspirantes que no pudieron asistir a la reunión puedan conocerla, también pueden comunicarse por NEC a la Oficina de Educación Obligatoria o via e-mail. También informa que en la fotocopiadora  Tecnocopia, de la calle Ayacucho se dejará un documento, acerca de los pasos de un proyecto, legislación etc……………………………………………………
Por último el Consejero Vieyra da a conocer los nombres de los integrantes del jurado:
Educación Especial: Prof. Viviana Burruchaga. Fonoaudiología: Susana Tonelli. Psicopedagogía: Lic. Claudia Coll. Asistente Social: Lic Karina Bruselli. Psicología: Graciela Legizamón……………………………………………………………………………
La Consejera Presidente Solivellas, mociona que se evalúe lo analizado en el expediente con lo observado por la Sra Ministro y la respuesta de Juntas y fija el lunes 14 de julio a las 9 hs Sesión Extraordinaria para dar respuesta a lo solicitado. De este modo se da por finalizada la sesión ordinaria siendo las 17:30 hs……………
 
 
 
 
ACTA 75
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los catorce días del mes de julio de dos mil ocho, siendo las 9:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Extraordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.-------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano,……………………………………………………………….
 La Consejera Presidente Solivellas, siendo las 9,00 hs da por iniciada la Sesión Extraordinaria del día de la fecha. Propone también que no habiendo quórum los presentes se reúnan en Comisión  Especial, ante la urgencia de dar tratamiento a lo solicitado por el Ministerio. Y que los Consejero ausentes avalarán con su firma  o harán los aportes que consideren pertinentes, para luego elevarlo al Ministerio. Se da lectura a las observaciones de la Señora Ministro al expediente de la Grilla de Valoración y a las respuestas de las Juntas de Clasificación luego de analizar exhaustivamente los puntos, se elabora la siguiente nota y el correspondiente pase: ……………………………………………….....................................
…………………………………………………………………………………………………..
 San Luis 14 de julio 2008………………………………………………………………………
A la Ministro Secretaria de Estado de Educación……………………………………………
Sra Silvia Rodriguez……………………………………………………………………………
Atento a lo obrante a fojas 78, 79, 80 y 81 del presente expediente, el Consejo de Educación, acuerda con lo expresado por las Juntas de Clasificación con respecto a los puntos:………………………………………………………………………………………..
A-   CATEGORIA DE TITULOS.
B-   PROMEDIO DE CLASIFICACIÓN.
C-   ANTIGÜEDAD POR TÍTULO / ANTIGÜEDAD DE GESTIÓN.
D-   CONCEPTO.
E-   SERVICIOS PRESTADOS ANTERIORMENTE.
En el ítem F de los Cargos Jerárquicos se considera respetar lo normado en CAPÍTULO  XII DE LOS ASCENSOS. En sus Artículos 32 y 33 de la ley XV -0387-2004. Hacen referencia a la condición para acceder a la posibilidad de concursar por un cargo de mayor jerarquía únicamente……………………………………………………. 
​_Pase a mesa de entrada del Ministerio de Educación a los efectos que estime considerar. Cumplido vuelva a Juntas de Clasificación para su notificación.
CONSEJO DE EDUCACIÓN…………………………………………………………………
14 de julio 2008…………………………………………………………………………………..
Siendo las 13:00 hs. Se da por finalizada la sesión; la Consejera Presidente Solivellas fija como fecha de la próxima Sesión Ordinaria para el  martes 29 de julio a las 13 hs. En la oficina del Consejo.
